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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre cómo elaborar una estrategia innovadora en materia de ayuda humanitaria: con 
las crisis olvidadas y actuales en el punto de mira
(2023/2000(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistos los artículos 208 y 214 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el Reglamento (CE) n.º 1257/96 del Consejo, de 20 de junio de 1996, sobre la 
ayuda humanitaria1,

– Visto el Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
junio de 2021, por el que se establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al 
Desarrollo y Cooperación Internacional-Europa Global, por el que se modifica y deroga 
la Decisión n.º 466/2014/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el 
Reglamento (UE) 2017/1601 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento 
(CE, Euratom) n.º 480/2009 del Consejo2,

– Vista la Decisión 2003/335/JAI del Consejo, de 8 de mayo de 2003, sobre investigación 
y enjuiciamiento de delitos de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes de 
guerra3,

– Vistos el Reglamento (UE) 2023/720 del Consejo, de 31 de marzo de 2023, por el que 
se modifican determinados Reglamentos del Consejo relativos a medidas restrictivas 
con el fin de incluir disposiciones sobre una exención humanitaria4, y la Decisión 
(PESC) 2023/726 del Consejo, de 31 de marzo de 2023, por la que se modifican 
determinadas decisiones del Consejo relativas a medidas restrictivas con el fin de incluir 
disposiciones sobre una exención humanitaria5,

– Vista la Declaración conjunta del Consejo y los Representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la 
Comisión Europea, titulada «Consenso Europeo sobre la Ayuda Humanitaria», 
publicada en el Diario Oficial el 30 de enero de 20086,

– Vista la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 
Naciones Unidas (CDPD), en particular el artículo 11 sobre situaciones de riesgo y 
emergencias humanitarias y los artículos 4.3 y 33.3 sobre la consulta de las personas 
con discapacidad, a través de sus organizaciones representativas, en el desarrollo, 

1 DO L 163 de 2.7.1996, p. 1.
2 DO L 209 de 14.6.2021, p. 1.
3 DO L 118 de 14.5.2003, p. 12.
4 DO L 94 de 3.4.2023, p. 1.
5 DO L 94 de 3.4.2023, p. 48.
6 DO C 25 de 30.1.2008, p. 1.
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aplicación y seguimiento de la legislación y las políticas, así como su Protocolo 
Facultativo, de diciembre de 2006, ratificado por la Unión en diciembre de 2010,

– Vistas las directrices del Comité Permanente entre Organismos de las Naciones Unidas 
para la inclusión de personas con discapacidad en la acción humanitaria de julio de 
2019,

– Vista la Resolución 2475(2019) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
la protección de las personas con discapacidad en los conflictos armados, 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 3 de marzo de 2021, titulada «Una Unión de 
la Igualdad: Estrategia sobre los derechos de las personas con discapacidad para 2021-
2030» (COM(2021)0101) y las orientaciones operativas para la inclusión de personas 
con discapacidad en las operaciones de ayuda humanitaria financiada por la Unión de la 
Dirección General de Protección Civil y Operaciones de Ayuda Humanitaria Europeas 
(DG ECHO) de la Comisión.

– Vista la Asociación Humanitaria 2021-2027 y su objetivo de mejorar la eficacia y 
eficiencia de la ayuda humanitaria,

– Vista la Comunicación de UNICEF de julio de 2021 titulada «Financing an inclusive 
recovery for children: A call to action» (Financiar una recuperación integradora para los 
menores: una llamada a la acción),

– Vista la Comunicación de la Comisión Económica para África de las Naciones Unidas, 
de 21 de diciembre de 2022, titulada «Special drawing rights must be relocated to avail 
sustainable financing for Africa» (Los derechos especiales de giro deben reubicarse para 
disponer de una financiación sostenible para África), 

– Vista la Comunicación del Grupo del Banco Africano de Desarrollo, de 15 de abril de 
2022, titulada «Special drawing rights and reallocating for low income countries» 
(Derechos especiales de giro y reasignación para países de rentas bajas).

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 10 de marzo de 2021, relativa a la acción 
humanitaria de la Unión: nuevos desafíos, mismos principios (COM(2021) 110), y las 
ulteriores Conclusiones del Consejo, de 20 de mayo de 2021,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 22 de mayo de 2023, tituladas «Abordar el 
déficit de financiación humanitaria», 

– Vista la Resolución 2664(2022) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
una exención humanitaria a las medidas de congelación de activos impuestas por los 
regímenes de sanciones de las Naciones Unidas,

– Visto el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
21 de junio de 2023 titulado «A threat to lives, dignity and hope: The implications of 
underfunding UNHCR’s activities in 2023» (Una amenaza a la vida, la dignidad y la 
esperanza. Las implicaciones de la financiación insuficiente de las actividades del 
ACNUR en 2023),
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– Vistas las Directrices actualizadas de la Unión Europea para fomentar la observancia del 
Derecho internacional humanitario7,

– Visto el Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949,

– Vista la Resolución 2286(2016) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 3 
de mayo de 2016, sobre la protección de los heridos y los enfermos, del personal 
médico y del personal humanitario en los conflictos armados,

– Visto el informe del secretario general de las Naciones Unidas, de 23 de agosto de 2016, 
sobre los resultados de la Cumbre Humanitaria Mundial y los compromisos contraídos 
por los participantes en dicha cumbre,

– Vistos el Gran Pacto firmado el 23 de mayo de 2016, los informes anuales 
independientes correspondientes, en particular el de 2021, y el marco para el Gran Pacto 
2.0 y los anexos al mismo presentados en la reunión anual del Gran Pacto celebrada 
entre los días 15 y 17 de junio de 2021, así como los compromisos renovados en la 
reunión anual del Gran Pacto del 19 a 20 de junio de 2023,

– Visto el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, de 
julio de 2021, sobre el uso de la financiación flexible en 2020, y sus actualizaciones,

– Visto el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, 
adoptado el 18 de marzo de 2015 en la tercera Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres celebrada en Sendái (Japón), los 
resultados de las sesiones de la Plataforma Mundial para la Reducción del Riesgo de 
Desastres celebradas en Cancún (México), en 2017, y en Ginebra (Suiza), en 2019, y el 
Informe de 2023 del examen de mitad de período de la implementación del Marco de 
Sendái,

– Vista la Recomendación de la Comisión, de 8 de febrero de 2023, sobre los objetivos de 
resiliencia de la Unión en caso de catástrofe8,

– Vistas la Carta sobre el clima y el medio ambiente para organizaciones humanitarias y 
la Declaración de donantes sobre el clima y el medio ambiente, de marzo de 2022,

– Vistos la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),

– Visto el Global Humanitarian Assistance Report 2022 (Informe sobre la asistencia 
humanitaria a nivel mundial de 2022) de la organización Development Initiatives, 

– Visto el Panorama Global Humanitario 2023 de la Oficina de las Naciones Unidas de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios y sus actualizaciones mensuales, 

– Vista su Resolución, de 23 de octubre de 2020, sobre la igualdad de género en la 

7 DO C 303 de 15.12.2009, p. 12.
8 DO C 56 de 15.2.2023, p. 1.
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política exterior y de seguridad de la Unión9,

– Vistas sus Resoluciones sobre ayuda humanitaria, en particular la de 15 de diciembre de 
2021, sobre nuevas orientaciones para la acción humanitaria de la Unión10, la de 6 de 
julio de 2022, sobre la seguridad alimentaria en los países en desarrollo11, y la de 15 de 
diciembre de 2022, sobre la mejora del marco financiero plurianual 2021-2027: un 
presupuesto de la Unión resiliente y adaptado a los nuevos retos12, 

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A9-0321/2023), 

A. Considerando que las necesidades humanitarias se sitúan a niveles máximos y crecen a 
una velocidad sin precedentes, y que se calcula que hay 339 millones de personas 
necesitadas en 2023, frente a los 274 millones de 2022; 

B. Considerando que las crisis humanitarias son cada vez más prolongadas y complejas, y 
que tienen efectos expansivos a nivel mundial; que un número cada vez mayor de 
conflictos, los peligros del cambio climático y sus efectos, las catástrofes naturales, la 
inseguridad alimentaria en aumento, la crisis energética y la pandemia de COVID-19 
han creado una mayor vulnerabilidad económica y desplazamiento, lo que ha dado lugar 
a necesidades aún mayores; que estas crisis han aumentado de forma significativa las 
desigualdades y han perturbado gravemente la prestación de los servicios sanitarios 
esenciales y vitales; que la disminución de las necesidades humanitarias en todo el 
mundo pueden contribuir a recortar el riesgo de violencia y a mantener la paz; que, no 
obstante, el objetivo principal de la acción humanitaria sigue siendo dar respuesta a las 
necesidades vitales y aliviar el sufrimiento; 

C. Considerando que la brecha entre las necesidades humanitarias mundiales y los recursos 
asignados para satisfacerlas sigue ampliándose; que, en 2022, el déficit de financiación 
fue de 23 000 millones USD, y que solo se cubrieron el 55 % de las necesidades 
mundiales; que existe una clara necesidad de implicar a donantes potenciales con 
capacidad de financiación adecuada; que la Unión, junto con sus Estados miembros y 
los Estados Unidos de América, representan la gran mayoría de la financiación mundial 
en materia de ayuda humanitaria; que el presupuesto humanitario de la Unión para 2023 
se ha fijado en 1 700 millones EUR, una cantidad que dista mucho de ser suficiente para 
seguir cumpliendo los compromisos de la Unión como uno de los principales donantes 
del mundo; que existen notables desequilibrios en cuanto a financiación entre los 
llamamientos humanitarios, lo que refleja el hecho de que se están olvidando más crisis; 
Considerando que la ayuda humanitaria se diferencia de otras formas de gasto de la 
Unión en cuanto a que salva vidas;

D. Considerando que no existe una definición oficial aceptada universalmente de «crisis 
olvidada»; que el término «crisis olvidada» se emplea con frecuencia para describir las 
crisis humanitarias que reciben una atención y una cobertura mediática escasas, que a 

9 DO C 404 de 6.10.2021, p. 202.
10 DO C 251 de 30.6.2022, p. 80. 
11 DO C 47 de 7.2.2023, p. 149.
12 DO C 177 de 17.5.2023, p. 115. 
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menudo se ven eclipsadas por otras emergencias o conflictos en curso, o que no 
consiguen generar una respuesta internacional a pesar de la gravedad de la situación y 
de su impacto en las poblaciones afectadas;

E. Considerando que la Comisión asigna al menos el 15 % de su presupuesto humanitario 
anual inicial a crisis olvidadas y ha dado ejemplo garantizando que no se desvíe la 
ayuda a la luz de la invasión total de Ucrania por parte de Rusia; que, pese a ello, los 
presupuestos humanitarios en todo el mundo han disminuido como consecuencia de la 
guerra, incluidos los de los Estados miembros de la Unión;

F. Considerando que el 83 % de las personas necesitadas viven en países que han recibido 
llamamientos de respuesta de emergencia respaldados por las Naciones Unidas durante 
al menos cinco años consecutivos; que casi tres cuartas partes de las personas con 
necesidades humanitarias viven en países que enfrentan al menos dos de las causas 
clave de las crisis: conflictos, clima o fragilidad económica13; 

G. Considerando que se necesitan soluciones estructurales innovadoras para hacer frente a 
los desafíos humanitarios mundiales y garantizar que el sistema humanitario sea más 
ágil, esté más preparado y tenga mayor capacidad de respuesta ante las crisis 
humanitarias, y que sea más inclusivo en términos de género, y esté dirigido de manera 
local y responsable; que estas soluciones deben centrarse en garantizar una financiación 
suficiente y de calidad, aplicar de manera eficaz el enfoque del nexo entre la esfera 
humanitaria, el desarrollo y la paz (triple nexo) y crear un entorno humanitario propicio 
para las organizaciones y los trabajadores humanitarios; que debe reconocerse y 
apoyarse el papel y la participación de los agentes locales y de los primeros 
intervinientes en las respuestas humanitarias; que se estima que más del 40 % del medio 
millón de trabajadores humanitarios presentes en primera línea son mujeres; que los 
esfuerzos para hacer frente a los desafíos humanitarios actuales y futuros deben guiarse 
por un enfoque sensible a los conflictos y centrado en las personas que aborde las 
diversas necesidades humanitarias de todas las personas y comunidades, especialmente 
en relación con las mujeres, los niños y las personas con discapacidad y garantice la 
protección de sus derechos en virtud del Derecho internacional humanitario;

H. Considerando que existe un mayor riesgo para la salud sexual y reproductiva en 
entornos humanitarios, incluidos los conflictos armados, que requiere una atención 
específica; que más de 26 millones de mujeres y niñas en edad reproductiva de todo el 
mundo se han visto obligadas a abandonar sus hogares y viven ahora en campos de 
refugiados y zonas de crisis, lo que aumenta más su exposición a un mayor riesgo de 
violencia sexual; 

I. Considerando que, en entornos frágiles y afectados por conflictos, las partes en 
conflicto a menudo no cumplen sus responsabilidades y obligaciones en virtud del 
Derecho humanitario internacional, lo que afecta a la protección de los civiles y a la 
capacidad de las organizaciones y los trabajadores humanitarios para acceder a las 
necesidades de los afectados y abordarlas, exacerbando y prolongando las necesidades 
humanitarias;

13 Informe sobre la asistencia humanitaria a nivel mundial de 2023.

https://devinit.org/documents/1350/GHA2023_Digital_v9.pdf
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Financiación

1. Pide urgentemente a la Comisión y a los Estados miembros que aumenten 
sustancialmente sus presupuestos de ayuda humanitaria (sin poner en riesgo sus 
presupuestos para desarrollo) con el fin de responder a las necesidades humanitarias, 
que se sitúan a niveles máximos; reitera su llamamiento a los Estados miembros para 
que asignen un porcentaje fijo del 0,7 % de su renta nacional bruta a la ayuda oficial al 
desarrollo (AOD); apoya, a este respecto, las Conclusiones del Consejo, de 22 de mayo 
de 2023, en las que se anima a los Estados miembros a que destinen el 10 % de su AOD 
a la acción humanitaria y pide que se apliquen con rapidez, garantizando que los fondos 
asignados se utilicen de forma eficiente, eficaz y centrándose en soluciones sostenibles 
a largo plazo en estrecha consulta y cooperación con los socios humanitarios; pide a los 
Estados miembros que fijen objetivos ambiciosos y creen hojas de ruta para aumentar 
de forma progresiva la AOD con el fin de cumplir el objetivo final del 10 %;

2. Señala que subsanar el déficit de financiación es una responsabilidad mundial; reitera, 
por tanto, la necesidad de lograr una estructura de financiación más equilibrada y 
ampliar la base de recursos humanitarios fomentando una mayor participación de los 
países donantes no tradicionales y emergentes con gran potencial económico, y 
movilizando financiación privada, acompañada de mecanismos de seguimiento, con 
pleno respeto de los principios humanitarios de humanidad, neutralidad, imparcialidad e 
independencia;

3. Pide al alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
en su condición de presidente del Consejo de Asuntos Exteriores, que abogue contra el 
desvío y la reducción de la ayuda humanitaria por parte de los Estados miembros; 
destaca que ampliar la base de donantes a nivel mundial requerirá grandes esfuerzos 
diplomáticos y políticos por parte de la Unión; llama la atención sobre la necesidad de 
aprovechar el potencial de los Estados miembros con menos experiencia en el ámbito de 
la ayuda humanitaria y la cooperación al desarrollo;

4. Subraya las preocupaciones sobre la adicionalidad en el desarrollo de los mecanismos 
de garantía de financiación combinada, tal como lo evaluó el Tribunal de Cuentas 
Europeo en el caso del Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible; pide a la Comisión y a 
las instituciones financieras, incluido el Banco Europeo de Inversión, que garanticen 
que todas las operaciones humanitarias emprendidas mediante financiación combinada 
cumplan los objetivos de acción exterior de la Unión definidos en el artículo 21 del 
Tratado de la Unión Europea, incluidos el respeto y la promoción de los derechos 
humanos, la erradicación de la pobreza y la gestión de riesgos medioambientales; pide a 
la Comisión que proporcione al Parlamento una evaluación escrita sobre la aplicación 
del proyecto piloto de financiación combinada para la acción humanitaria, definido en la 
Comunicación de la Comisión, de 10 de marzo de 2021, para evaluar la alineación de 
este mecanismo financiero con los objetivos de la acción exterior;

5. Subraya que el papel cada vez mayor de las asociaciones del sector privado, incluido el 
apoyo a la estrategia «Global Gateway», hace que el acceso a la ayuda para los agentes 
locales sea más complejo y limita su acceso a asociaciones equitativas que no dejen a 
nadie atrás; insiste en que deben garantizarse plenamente la transparencia y la rendición 
de cuentas en todas las acciones exteriores de la Unión y en los instrumentos financieros 



RR\1289384ES.docx 9/21 PE749.020v02-00

ES

relacionados, incluidas las iniciativas del Equipo Europa destinadas a proporcionar 
apoyo humanitario;

6. Insiste en la importancia de preservar los conocimientos especializados y la no 
interferencia en el principio de neutralidad de los agentes humanitarios; hace hincapié 
en que una mayor colaboración con el sector privado requiere un análisis previo de los 
resultados obtenidos hasta el momento a través de dicha colaboración, la promoción 
exclusiva de asociaciones que respeten los principios humanitarios internacionales, las 
normas medioambientales, sociales y en materia de derechos humanos y la rendición de 
cuentas ante las poblaciones afectadas;

7. Reclama la revisión del marco financiero plurianual (MFP) para incluir un incremento 
sustancial del presupuesto en materia de ayuda humanitaria y adaptarse al nuevo 
panorama humanitario y a sus necesidades, incluidas las necesidades específicas de 
mujeres y niñas; expresa su preocupación por el hecho de que los fondos destinados a 
crisis externas en el marco de la Reserva para Solidaridad y Ayudas de Emergencia 
(SEAR) ya estaban agotados en el primer trimestre de 2023; sugiere dividir la SEAR en 
dos partes diferentes, que reflejen las dimensiones interna y externa, y dotar a cada una 
de financiación adecuada;

8. Subraya que cualquier refuerzo de la SEAR debe complementar y no sustituir la línea 
presupuestaria de ayuda humanitaria; pide que la Unión prevea un presupuesto anual 
sólido para la ayuda humanitaria de la Unión que garantice una financiación oportuna, 
previsible y flexible desde el comienzo de cada ejercicio presupuestario y que mantenga 
una dotación delimitada en el marco de la SEAR destinada a las crisis humanitarias que 
se produzcan fuera de la Unión y conserve la capacidad actual para movilizar 
rápidamente fondos adicionales en caso de que surjan, se agraven o aparezcan 
situaciones de emergencia; pide al Parlamento y al Consejo que aumenten 
sustancialmente el Instrumento de Ayuda Humanitaria en el contexto del presupuesto 
anual para 2024;

9. Manifiesta su preocupación por los desequilibrios en cuanto a la financiación entre las 
crisis y entre los sectores y advierte de las consecuencias que tendrá la insuficiencia 
crónica de financiación en los más vulnerables; señala que, en 2022, solo se financió el 
27,7 % del llamamiento humanitario para El Salvador, en comparación con el 94,5 % 
del llamamiento humanitario para la República Centroafricana, lo que refleja que los 
desequilibrios en cuanto a financiación pueden hacer que algunos llamamientos reciban 
hasta tres veces más fondos que otros; señala la grave y continua falta de financiación 
de los sectores tanto de la protección como de la violencia de género, que tiene una gran 
repercusión en el acceso a los servicios de las personas necesitadas; reclama un reparto 
de la financiación más equitativo y basado en las necesidades, al objeto de garantizar 
que nadie se quede atrás; pide a la Comisión que desarrolle un enfoque más armonizado 
para las crisis olvidadas y que informe sobre su compromiso de asignar el 15 % de su 
presupuesto humanitario anual inicial a las crisis olvidadas y evitar la transferencia de 
recursos de crisis que ya carecen de financiación suficiente; pide al Consejo que 
coordine mejor la atención y el apoyo de los Estados miembros a estas crisis;

10. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que apoyen y apliquen la declaración de 
los Ministros de Asuntos Exteriores del G7 sobre la acción anticipatoria e inviertan una 



PE749.020v02-00 10/21 RR\1289384ES.docx

ES

mayor parte de la financiación humanitaria en alerta temprana y acción anticipatoria; 
invita a la Comisión y a los Estados miembros a reforzar los sistemas de alerta temprana 
existentes (por ejemplo, la Clasificación Integrada de las Fases de la Seguridad 
Alimentaria, [IPC], la Red de Sistemas de Alerta Temprana de Hambrunas y sistemas 
locales) para mejorar y difundir la base empírica para una alerta política y desencadenar 
una respuesta adecuada de los gobiernos, los donantes y los socios para prevenir las 
situaciones de nivel IPC 2 que se agravan hasta emergencias IPC 3, 4 o 5;

11. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que proporcionen más financiación de 
calidad, predecible, sobre todo en las crisis prolongadas, por medio de financiación 
flexible, no reservada o parcialmente reservada y plurianual adaptada a los contextos 
locales, basada en las necesidades y centrada en las personas; pide un refuerzo de la 
financiación plurianual y flexible, que es especialmente crítica para los programas de 
fomento de la resiliencia; hace hincapié en la carga de obstáculos administrativos a la 
que se enfrentan las organizaciones humanitarias a la hora de recaudar fondos y en 
relación con los requisitos de notificación, lo que afecta a su eficiencia y a la rapidez de 
su respuesta a las crisis, y subraya la necesidad de reducirla; expresa su preocupación 
por que los agentes locales y las organizaciones humanitarias tengan dificultades para 
acceder a la financiación y recaudar fondos, incluidos los fondos mancomunados, 
debido a la carga de impedimentos burocráticos y una falta de capacidad; considera que 
debe proporcionarse a los agentes locales la máxima flexibilidad, en particular en lo que 
respecta a los umbrales de gastos generales; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que presionan para conseguir una aplicación más estricta de los compromisos 
del Gran Pacto con el fin de aumentar su financiación plurianual en un 30 % con 
respecto a su propia base, así como proporcionar al menos el 30 % de su financiación de 
forma flexible o con asignación flexible; destaca la necesidad de armonizar y 
simplificar las solicitudes, los procedimientos de contratación, gestión de subvenciones 
y notificación de los donantes, así como permitir que los donantes diseñen programas 
para ayudar a los gobiernos y a la sociedad civil a gestionar el riesgo y responder a las 
crisis; pide a la Comisión y a los Estados miembros que consideren el uso de derechos 
especiales de giro para financiar la ayuda humanitaria y la cooperación al desarrollo 
(para países de ingresos bajos y medios);

12. Insiste en que es fundamental garantizar una respuesta más eficaz y dirigida a nivel 
local; subraya la importancia del papel que desempeñan la sociedad civil, las 
organizaciones humanitarias y los agentes locales para detectar las necesidades y prestar 
la ayuda humanitaria directamente a quienes la necesitan; pide, no obstante, una mayor 
coordinación de la ayuda entre las ONG y los donantes para garantizar la previsibilidad 
de la ayuda, evitando al mismo tiempo la fragmentación de esta última o el 
solapamiento de las acciones; pide a la Comisión y a los Estados miembros que 
permitan un mejor acceso de los agentes locales a la información y a los mecanismos de 
decisión y coordinación, y que asignen una mayor financiación directa a las ONG y a 
los agentes locales que puedan utilizarla de una forma más eficiente y rentable; pide una 
mayor transparencia en cuanto a los destinatarios y los importes de la financiación en el 
sitio web de la DG ECHO; destaca la necesidad de alcanzar el objetivo agregado global 
establecido por el Gran Pacto de canalizar al menos el 25 % de la financiación 
humanitaria directamente a las organizaciones de respuesta locales y celebra el 
compromiso de la Comisión en este sentido; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que supervisen e informen sobre la aplicación de este compromiso de forma 
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periódica;

13. Pide a la Unión que alcance su objetivo de asignar al menos el 20 % de la AOD al 
desarrollo humano como herramienta esencial para alcanzar los ODS, y que adopte 
objetivos para la igualdad de género que se cuantifiquen en términos de financiación 
específica y no solo de un porcentaje de los programas generales; reitera su llamamiento 
para que se adopte un enfoque con perspectiva de género en el presupuesto general de la 
Unión, para garantizar la consecución del ODS 5 en materia de igualdad de género; pide 
a las delegaciones de la Unión y a todos los Estados miembros que den prioridad al 
desarrollo humano en su programación conjunta;

El triple nexo

14. Observa que el triple nexo es determinante para abordar las causas subyacentes y las 
necesidades específicas del contexto en las crisis complejas y prolongadas y para 
desarrollar la resiliencia ante futuras crisis, con el fin de mejorar la coherencia y la 
complementariedad de las respuestas y de vincular mejor los mecanismos de apoyo a 
corto y largo plazo, en consonancia con los principios humanitarios, y que desempeña 
un papel fundamental en la estabilización de la situación en los países en crisis y en la 
consolidación de la seguridad internacional; subraya que la pobreza, los conflictos, la 
inestabilidad y los desplazamientos forzados son fenómenos estrechamente relacionados 
que deben abordarse de una forma coherente y global; insiste en aumentar la 
financiación, la transparencia, la visibilidad, la coordinación y el intercambio de 
conocimientos específicos de cada nexo entre las partes interesadas al aplicar el enfoque 
del triple nexo, también mejorando la participación de los agentes locales;

15. Manifiesta su preocupación por el hecho de que se destine menos financiación al 
desarrollo para ayudar a la transición de los países en lo que respecta a la ayuda 
humanitaria; observa que, a nivel mundial, la ayuda al desarrollo como proporción de la 
AOD total destinada a países en crisis de larga duración cayó del 50 % al 48 % en cinco 
años hasta 2021, mientras que la proporción de ayuda humanitaria aumentó al 41 % 
desde una media del 37 %14;

16. Pide a la Comisión que garantice la aplicación efectiva del triple nexo en todas sus 
políticas y estructuras, y que informe periódicamente sobre su aplicación; pide que se 
promuevan más evaluaciones, análisis y planificaciones conjuntos entre diferentes 
instrumentos de financiación, en particular a nivel nacional; toma nota del potencial que 
reviste el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional – Europa Global (IVCDCI) para poner en práctica el enfoque del triple 
nexo; hace un llamamiento para mejorar la coordinación entre la Dirección General de 
Asociaciones Internacionales (DG INTPA), la DG ECHO de la Comisión y el Servicio 
Europeo de Acción Exterior a la hora de aplicar el pilar de respuesta rápida del 
IVCDCI, a fin de garantizar que sus respuestas se complementen entre sí;

17. Pide a la Comisión que responda y aplique las recomendaciones del estudio encargado 
por INTPA sobre el nexo entre ayuda humanitaria, desarrollo y paz (HDP, por sus siglas 
en inglés) titulado «HDP nexus: challenges and opportunities for its implementation» 
(Nexo HDP: retos y oportunidades para su aplicación), en particular la recomendación 

14 https://devinit.org/resources/global-humanitarian-assistance-report-2023/.



PE749.020v02-00 12/21 RR\1289384ES.docx

ES

de hacer un seguimiento de la aplicación del nexo en todos los servicios pertinentes;

18. Invita a los Estados miembros a trabajar con la Comisión para identificar objetivos y 
referencias para contextos regionales, con el fin de guiar la futura aplicación del triple 
nexo hasta el final del actual MFP;

19. Recuerda que las crisis prolongadas siguen siendo contextos humanitarios y que una 
proporción sustancial de la «financiación para el nexo» se canaliza mediante dotaciones 
al desarrollo, que no pueden ofrecer la misma flexibilidad que la ayuda humanitaria en 
la asignación de la financiación; pide a la Unión y a los Estados miembros que diseñen 
soluciones concretas para una asignación eficaz de fondos para los socios que actúan en 
estos contextos;

Justicia climática

20. Reclama un incremento de la financiación para el clima a fin de prevenir el alarmante 
impacto del cambio climático en las crisis humanitarias, mitigar dicho impacto y 
responder a él; expresa su preocupación por que el gasto del IVCDCI con un objetivo 
climático no alcanza el compromiso de que dicho gasto debería representar el 30 % de 
la dotación financiera total del IVCDCI; pide a la Comisión que amplíe sin dilación este 
gasto, centrándose, en particular, en la adaptación climática y la reducción de los 
riesgos de catástrofes en los países menos adelantados; recuerda que los países 
desarrollados se comprometieron con el objetivo colectivo de movilizar 
100 000 millones USD al año para la acción climática en los países en desarrollo en la 
15.ª Conferencia de las Partes (COP15) de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático en Copenhague en 2009, y que este compromiso fue 
renovado en la 27.ª Conferencia de las Partes (COP27) en Sharm el-Sheij en 2022; pide 
a la Unión que contribuya con su parte justa a este objetivo y aproveche todos sus 
medios diplomáticos para animar a todos los países desarrollados a hacer lo mismo;

21. Subraya que los efectos del cambio climático están aumentando drásticamente las 
necesidades humanitarias en los países en desarrollo; destaca la necesidad de adaptar al 
contexto local la reducción del riesgo de catástrofes, la preparación, la adaptación y la 
respuesta al cambio climático, y de desarrollar las capacidades de los agentes locales y 
las comunidades para limitar los efectos adversos del impacto humanitario del cambio 
climático y garantizar la resiliencia frente al cambio climático de los grupos más 
vulnerables; pide a la Comisión que determine cuáles son las mejores formas de llegar a 
las comunidades que viven en los entornos más inseguros y frágiles, en particular a 
través de medidas de adaptación dirigidas a nivel local; subraya en la importancia de 
implicar a los pueblos indígenas y las comunidades locales en la localización; pide a la 
Comisión que garantice el apoyo político, financiero y técnico a las organizaciones de la 
sociedad civil que prestan servicios en la comunidad, garantizando así que los más 
vulnerables reciban servicios adaptados y adecuados;

22. Pide a los donantes y a los Estados miembros que adopten y apliquen la Declaración de 
donantes sobre el clima y el medio ambiente aumentando su financiación para la 
prevención, preparación, acción anticipatoria y respuesta ante catástrofes; pide a los 
agentes humanitarios que firmen y apliquen la Carta sobre el clima y el medio ambiente 
para organizaciones humanitarias a fin de maximizar la sostenibilidad medioambiental 
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de su trabajo;

23. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que refuercen el Mecanismo Internacional 
de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del 
Cambio Climático (Mecanismo Internacional de Varsovia), para abordar más 
eficazmente las pérdidas y los daños asociados a los impactos del cambio climático;

24. Alienta los esfuerzos de múltiples partes interesadas para aplicar una respuesta 
humanitaria más ecológica y digitalizada; hace hincapié en la eficacia en cuanto a costes 
de la acción anticipatoria; pide un enfoque de la digitalización centrado en las personas 
y el uso responsable de herramientas digitales sensatas; reclama que se siga mejorando 
el potencial de las herramientas digitales para gestionar grandes volúmenes de datos 
humanitarios complejos y para acelerar la detección y predicción de catástrofes 
climáticas;

Enfoque centrado en las personas

25. Hace hincapié en la importancia de desarrollar la resiliencia humana mejorando la 
protección, minimizando los riesgos a los que se enfrentan las personas en una crisis y 
garantizando el pleno respeto de sus derechos, asegurando el acceso a la educación y a 
los servicios de salud esencial; pide que se realicen esfuerzos por mejorar la producción 
agrícola y alimentaria local y sostenible mediante la promoción de métodos 
agroecológicos y pesca sostenible para aumentar la disponibilidad de alimentos y evitar 
la dependencia de suministros externos en tiempos de crisis humanitarias; destaca la 
necesidad de involucrar de manera significativa a las personas y a las comunidades 
locales afectadas, junto con los agentes humanitarios locales y nacionales presentes en 
las estructuras de coordinación en la implantación de sistemas de alerta temprana, 
garantizando su capacidad para actuar antes de las catástrofes, la realización de 
evaluaciones de necesidades y la determinación y seguimiento de la respuesta 
humanitaria;

26. Destaca el papel y la importancia de las organizaciones locales formales e informales de 
la sociedad civil en la respuesta humanitaria; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que garanticen su inclusión y participación en todos los procesos, en 
consonancia con las Directrices de la Comisión sobre la promoción de asociaciones 
equitativas con el personal de respuesta local en entornos humanitarios;

27. Pide a la Comisión que evalúe, aborde y supervise más eficazmente las necesidades y el 
acceso efectivo a la ayuda humanitaria de los grupos más vulnerables, incluidas las 
minorías, los niños, las mujeres, los ancianos, las comunidades locales, los pueblos 
indígenas y, en particular, las personas con discapacidades y vulnerabilidades 
interseccionales, con el fin de garantizar que la política humanitaria de la Unión no deje 
a nadie atrás; subraya los desafíos a los que se enfrentan esos grupos y minorías a la 
hora de acceder a la asistencia humanitaria debido a la marginación, los ataques activos 
sobre el terreno o su posición socioeconómica desfavorable; alienta el uso del marcador 
de discapacidad de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), para efectuar un seguimiento de los avances logrados en la acción 
humanitaria; pide a la Comisión que apoye al Servicio de Acción Exterior europeo al 
actualizar las Directrices de la Unión sobre los niños y los conflictos armados, y que 
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garantice su aplicación;

28. Pide a la Comisión que refuerce la estrategia sobre los derechos de las personas con 
discapacidad para 2021-2030 para garantizar que las necesidades de las personas con 
discapacidad se aborden eficazmente en la ayuda humanitaria financiada por la Unión, 
que debe incluir la recopilación de datos desglosados sobre las personas con 
discapacidad en contextos humanitarios que promuevan el uso del Cuestionario de 
Preguntas Breves del Grupo de Washington; pide a la Comisión que consulte a la 
sociedad civil y a las organizaciones que representan a las personas con discapacidad en 
todas las etapas de la preparación de la estrategia; recuerda que, para que sea eficaz, 
estos objetivos deben abordarse —y los presupuestos específicos deben asignarse— 
desde el principio de toda planificación y toma de decisiones;

29. Apoya firmemente la iniciativa de la Comisión de integrar la educación en las 
emergencias; hace hincapié en la necesidad de aumentar la ayuda humanitaria y al 
desarrollo para apoyar la protección de los menores, la educación y la formación de 
calidad a todos los niveles, incluso en situaciones de crisis, para evitar que los niños y 
los jóvenes abandonen la escuela, garantizar el acceso a los servicios sanitarios básicos 
y las perspectivas de empleo productivo en economías pequeñas y débiles, 
especialmente en casos de conflictos de larga duración; destaca el problema de las 
denominadas «generaciones perdidas», que es especialmente habitual en el caso de 
crisis olvidadas;

30. Observa que el número de personas desplazadas por la fuerza en todo el mundo se sitúa 
en niveles máximos; pide a la Unión y a la comunidad internacional que apoyen y 
garanticen un acceso equitativo y efectivo a los servicios esenciales y a la asistencia 
humanitaria a los refugiados, a los desplazados internos y a sus comunidades de 
acogida, incluidos los grupos de difícil acceso, los que se encuentran en lugares remotos 
y aquellos que se han visto obligados a huir debido al impacto del cambio climático, 
con independencia de su estatus legal, y que trabajen por lograr soluciones duraderas, en 
especial en las crisis olvidadas; pide a la Comisión y a los Estados miembros que 
informen y reiteren los compromisos asumidos en el Pacto Mundial sobre los 
Refugiados para garantizar que la responsabilidad global de acoger a los refugiados se 
comparta de manera más justa; reconoce que las soluciones duraderas para los 
refugiados y los desplazados internos deben garantizar la seguridad a largo plazo, el 
acceso al empleo y a niveles de vida adecuados, a servicios públicos esenciales y a 
recursos efectivos y la justicia;

31. Subraya que las desigualdades de género estructurales existentes se exacerban durante 
las crisis y que, por tanto, las mujeres y niñas, así como los grupos más marginados que 
sufren formas diferentes e interseccionales de discriminación —como las personas con 
discapacidad, el colectivo LGBITIQ+ o las personas mayores—, se ven afectados 
desproporcionadamente por los conflictos, las catástrofes naturales o los peligros del 
cambio climático; subraya que todas las respuestas humanitarias deben abordar las 
necesidades y los derechos específicos de estos grupos; reitera la necesidad de que se 
prioricen y estén disponibles en la respuesta humanitaria inmediata los servicios de 
salud reproductiva y sexual adecuados y oportunos;

32. Pide a la Unión y a los Estados miembros que adopten medidas decisivas y positivas 
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sobre la integración de la perspectiva de género en la acción humanitaria, dado que las 
mujeres y las niñas tienen más probabilidades de convertirse en víctimas de conflictos y 
catástrofes naturales, pero también en agentes de cambio, para garantizar que las 
intervenciones humanitarias en todos los sectores estén verdaderamente basadas en las 
necesidades y sean transformadoras en cuanto al género, y que apoyen la participación 
significativa de las organizaciones de mujeres en el diseño, la aplicación, el seguimiento 
y la evaluación de la respuesta humanitaria, en consonancia con los compromisos del 
Gran Pacto; pide a la Comisión que garantice que la igualdad de participación y el 
empoderamiento de las mujeres se integren explícitamente en futuros mecanismos 
humanitarios; subraya la necesidad de acelerar la aplicación del Plan de Acción en 
materia de Género III de la UE en toda la acción exterior de la Unión; lamenta el 
aumento de la violencia de género en contextos humanitarios e insiste en la necesidad 
de prevenirla; recuerda que, de conformidad con el principio de «no ocasionar daños», 
los agentes humanitarios de todos los sectores tienen la responsabilidad de diseñar y 
aplicar sus programas de manera que se minimicen los riesgos de violencia de género; 
pide a la Comisión que evalúe las experiencias pasadas en materia de apoyo 
humanitario sectorial para la igualdad de género, así como la introducción de gastos, 
programas y métodos de seguimiento y evaluación específicos orientados hacia 
actividades relacionadas con el género; destaca la importancia de mejorar la 
recopilación y notificación de datos sobre la financiación relacionada con el género, en 
particular cuando la financiación apoya la integración de la perspectiva de género en la 
acción humanitaria;

Entorno propicio

33. Insiste en la necesidad de reforzar la centralidad y el respeto del Derecho internacional 
humanitario, el Derecho internacional de los derechos humanos y de los principios 
humanitarios en la acción exterior de la Unión; invita a la Comisión a desarrollar una 
estrategia de diplomacia humanitaria junto con los Estados miembros, asegurándose de 
que exista un enfoque más sistemático y coordinado de la diplomacia humanitaria y que 
dicha estrategia defienda la protección de los civiles, el respeto del Derecho 
internacional humanitario y de los principios humanitarios; reconoce la necesidad 
urgente de que los trabajadores humanitarios puedan acceder a las poblaciones afectadas 
en las zonas de conflicto para garantizar que los esfuerzos por prestar ayuda humanitaria 
no estén limitados por medidas restrictivas e impedimentos burocráticos;

34. Condena enérgicamente los crímenes de guerra y las violaciones del Derecho 
internacional humanitario; pide que todos los autores de los delitos rindan cuentas y que 
las víctimas reciban reparación; llama la atención sobre la necesidad de realizar un uso 
adecuado de la documentación existente con objeto de terminar llevando a los autores 
ante la justicia; invita a la Comisión a que evalúe la posibilidad de crear un marco de la 
Unión para indemnizar a las víctimas por las violaciones del Derecho internacional 
humanitario; lamenta el aumento de los ataques contra civiles, el personal humanitario y 
médico e infraestructuras críticas, incluidos hospitales y escuelas, en todo el mundo e 
insiste en la necesidad de aumentar las medidas de protección y seguridad de los civiles, 
trabajadores humanitarios y médicos, y para las infraestructuras críticas, y diseñar 
medidas específicas destinadas a proteger a las trabajadoras humanitarias con el fin de 
prevenir la explotación y los abusos sexuales; condena las políticas discriminatorias, 
como la prohibición a las trabajadoras humanitarias en Afganistán;
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35. Acoge con satisfacción la adopción de la Resolución 2664(2022) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, que introduce una exención humanitaria en los 
regímenes de sanciones de las Naciones Unidas; pide a la Unión y a los Estados 
miembros que sigan adaptado la norma mundial establecida por la Resolución 2664 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; pide a la Comisión que lleve a cabo un 
análisis del impacto de las sanciones en el reparto de ayuda humanitaria y que adopte 
exenciones humanitarias permanentes en sus regímenes autónomos de sanciones, para 
garantizar la asistencia humanitaria y el apoyo a las necesidades humanas básicas en 
contextos afectados por los conflictos armados, tal como exige el Derecho internacional 
humanitario; insiste además en la necesidad de incluir una exención humanitaria 
permanente en la futura Directiva por la que se definen las infracciones y sanciones 
penales por la vulneración de las medidas restrictivas de la Unión, con el fin de 
garantizar que las actividades humanitarias no se tipifiquen como delito en los 
regímenes de sanciones de la Unión y que los trabajadores humanitarios estén 
protegidos en los contextos en los que se aplican sanciones de la Unión; pide a la 
Comisión que colabore estrechamente con las instituciones financieras y los agentes 
humanitarios para garantizar que se aborden los obstáculos administrativos, incluidos la 
eliminación de riesgos de cumplimiento excesivo, para permitir la prestación de ayuda 
humanitaria; pide a la Comisión y a los Estados miembros que incluyan las violaciones 
del Derecho internacional humanitario como uno de los criterios para incluir a personas 
o entidades en los regímenes de sanciones de la Unión pertinentes y persigan y 
sancionen enérgicamente a quienes utilizan el hambre como arma de guerra;

36. Pide a la Comisión que cree un Centro europeo para la investigación y la innovación 
humanitarias que reúna a expertos del mundo académico y profesionales para fomentar 
la innovación en el sector humanitario, en particular en lo que respecta al acceso a 
nuevas fuentes de financiación;

37. Elogia el papel que desempeñan las organizaciones locales y nacionales y los primeros 
intervinientes en las respuestas humanitarias y al ayudar a las personas con las 
necesidades más acuciantes; subraya la importancia de colaborar y de apoyar a los 
agentes locales para mejorar su capacidad de actuación en zonas afectadas por 
conflictos, y de proporcionar una formación y protección adecuadas al personal 
humanitario para abordar las necesidades humanitarias, de acuerdo con el compromiso 
del Gran Pacto de hacer que la acción humanitaria basada en principios tenga un 
carácter lo más local posible; recuerda que todos los trabajadores humanitarios 
implicados en situaciones de conflicto, independientemente de su nacionalidad o país de 
origen, deben tener derecho a igualdad de protección y apoyo durante las operaciones de 
evacuación, sin que deba hacerse distinción alguna basada en el origen de los 
trabajadores o en cualquier otro factor discriminatorio; acoge con satisfacción la nota de 
orientación de la Comisión sobre asociaciones equitativas y el compromiso de la DG 
ECHO de avanzar en la agenda de localización en los debates del Gran Pacto; pide a 
todos los agentes humanitarios que promuevan asociaciones más equitativas, en 
particular con las organizaciones que representan a las personas más marginadas 
afectadas por las crisis; pide a la Comisión y a los Estados miembros que cumplan de 
manera plena y significativa los compromisos consagrados en la nota de orientación, 
garantizando la rendición de cuentas, un apoyo adecuado, así como el reparto justo de 
los riesgos con los intermediarios y las organizaciones asociadas locales;
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El papel de los medios de comunicación 

38. Hace hincapié en que la acción humanitaria de la Unión debe ser más reconocible como 
tal; subraya el papel fundamental que desempeñan los medios de comunicación a la 
hora de sensibilizar y generar apoyo público de cara a las respuestas en situaciones de 
crisis; alienta a las organizaciones de medios de comunicación a garantizar informes 
precisos y oportunos sobre las crisis y a destinar recursos para informes en profundidad, 
lo que incluye brindar a los periodistas acceso a las zonas afectadas, facilitar entrevistas 
con las poblaciones afectadas y apoyar el periodismo de investigación a la hora de 
descubrir las causas subyacentes y las dinámicas de las crisis;

39. Reconoce que las organizaciones de medios de comunicación tienen cierta 
responsabilidad de contribuir al fenómeno de las crisis olvidadas mediante una 
cobertura selectiva y un seguimiento inadecuado de los informes; hace hincapié en que 
los medios de comunicación no deben abandonar la cobertura de los conflictos, incluso 
si se consideran «prolongados» u «olvidados», ya que la información continua es 
esencial para mantener informada a la comunidad internacional, mantener la presión 
sobre las partes interesadas pertinentes y apoyar los esfuerzos hacia la resolución de 
conflictos y la consolidación de la paz; alienta encarecidamente a los medios de 
comunicación a reflexionar sobre su papel y abordar activamente esta cuestión dando 
prioridad a la información sostenida y exhaustiva sobre todas las crisis humanitarias, 
con independencia de su duración o ubicación geográfica, para garantizar que se oiga la 
voz de las poblaciones afectadas; promueve la realización de iniciativas y proyectos 
destinados a ampliar la sensibilización de la opinión pública sobre las crisis olvidadas y 
movilicen a los donantes para que atraigan más ayuda hacia estas zonas; pide a la 
Comisión que proponga una estrategia mediática para sacar a la luz las crisis olvidadas, 
que deber incluir la publicación de artículos patrocinados y publicaciones en medios 
impresos, en línea y sociales, así como la organización de becas y formación para 
periodistas;

°

° °

40. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, la Comisión, a 
la vicepresidenta de la Comisión / alta representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, y al Servicio Europeo de Acción Exterior.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los números no mienten. Con cada minuto que pasa, más personas se encuentran en situación 
vulnerable y necesitan ayuda humanitaria. Con cada segundo que pasa, la brecha entre los 
recursos disponibles y los necesarios se agranda, a pesar de los mayores esfuerzos de muchos 
actores, agencias, instituciones, empresas, países y la Unión Europea en particular. 

Esta tendencia debe revertirse. Necesitamos más y mejores acciones preventivas y una mayor 
capacidad para responder a las emergencias. Esos desafíos no pueden superarse con ajustes 
menores en la gobernanza o la comunicación. Necesitamos innovación e inclusión, y el foco 
debe estar en las personas, en particular en la prevención y mitigación de su sufrimiento.

El objetivo de este informe de iniciativa propia es proporcionar una contribución sólida para 
construir una estrategia innovadora en materia de ayuda humanitaria y garantizar que las crisis 
se aborden porque son graves y no solo por su visibilidad política o mediática. Es importante 
no dejar que las crisis se olviden o que las personas en situación vulnerable se vean privadas 
del apoyo que necesitan.

Como informe del Parlamento Europeo, este se redactó después de escuchar a los actores sobre 
el terreno, los donantes y los responsables políticos; se basa en su experiencia, conocimientos, 
prácticas y reflexiones sobre los desafíos de transformación y aplicación que debemos abordar 
y superar.

Como ponente, adopté un enfoque integral basado en vincular estratégicamente tres áreas: 
financiación, capacidad de ejecución y creación de resiliencia. 

Con este enfoque, que incluye la incorporación de la perspectiva de género y una nota especial 
sobre las personas con discapacidad, he intentado abordar dos limitaciones que tienden a hacer 
que la acción sea menos eficiente, eficaz y extensiva. 

La financiación de medidas que no se aplican adecuadamente o no se asocian con una mayor 
resiliencia se pierde en parte debido a procesos de entropía sistémica que deben ser mitigados. 
Además, la creación de resiliencia estructural es imposible sin la financiación adecuada, la 
entrega y la promoción de procesos de creación conjunta en planes comunitarios.

Los cinco capítulos del informe establecen los mecanismos para aplicar y combinar de manera 
innovadora esfuerzos y políticas para superar esas dos limitaciones. Cada capítulo se elaboró a 
partir de un análisis cruzado de la información histórica y estadística y del resultado de las 
audiencias e intercambios de opiniones organizados y de las experiencias validadas.

No existe una solución mágica o un remedio milagroso para resolver las deficiencias 
identificadas. El «valle de la muerte» de la ayuda humanitaria debe salvarse aumentando los 
recursos disponibles y haciendo que el proceso para concluir contratos y utilizar esos recursos 
sea más ágil y flexible; además, implica potenciar la resiliencia de las personas y los territorios 
para que puedan desarrollar soluciones dignas y viables para mitigar y adaptarse a condiciones 
extremas, como las provocadas por el cambio climático, que tantos desafíos plantea a día de 
hoy.

El proceso solo puede tener éxito con un esfuerzo coordinado de todos los actores del 
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ecosistema de ayuda en todos los niveles del proceso, como parte de un entorno de trabajo 
humanitario que sea seguro y eficaz, respaldado por una sólida diplomacia humanitaria. Este 
entorno debe permitir que los actores se pongan realmente sobre el terreno y lleguen a las 
personas que necesitan la ayuda humanitaria y dependen de ella, garantizando que los actores 
humanitarios actúen con neutralidad, en particular con respecto a las afiliaciones políticas o 
religiosas, y que las experiencias y las mejores prácticas se compartan y difundan. 

Con más de 400 millones de personas que necesitan ayuda humanitaria de emergencia para 
sobrevivir, y este número está aumentando, las respuestas a corto plazo deben seguir siendo una 
prioridad. Sin embargo, propongo que las medidas se diseñen de manera que sienten las bases 
para soluciones a largo plazo, en particular invirtiendo en educación, salud física y mental, 
seguridad y condiciones de infraestructura básica aplicadas en un contexto de gobernanza 
comunitaria. 

A lo largo del informe, expreso mi creencia de que las buenas soluciones solo son posibles con 
más y mejores fondos, mayor capacidad de entrega y mayor compromiso con el futuro. 

Necesitamos hacer más y hacerlo mejor, adoptando una visión integral de las personas en su 
contexto y utilizando estrategias participativas siempre que sea posible para involucrar a todos 
en el diseño de soluciones, empoderar a los donantes, actores y beneficiarios, construir 
cimientos, sembrar esperanza y cosechar resultados.
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